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MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

16661 ORDEN SCO/3061/2004, de 14 de septiembre, por
la que se adjudican puestos de trabajo convocados
a libre designación por Orden SCO/2619/2004, de 14
de julio.

Por Orden SCO/2619/2004, de 14 de julio (Boletín Oficial
del Estado de 2 de agosto), se anunció convocatoria pública para
cubrir, por libre designación, puestos de trabajo en el Departa-
mento. Una vez realizado el procedimiento establecido en el artí-
culo 20. 1, b) y c), de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, según redacción dada
al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de Julio, de Modificación
de la anterior,

He dispuesto, en uso de las atribuciones que me están con-
feridas:

Primero.—Adjudicar los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo a la presente Orden, correspondientes a la citada

convocatoria, a los funcionarios que asimismo se relacionan que
han cumplido con los requisitos y especificaciones exigidos en
la convocatoria.

Segundo.—Los plazos de toma de posesión en el destino adju-
dicado y de cese en el anterior destino serán los establecidos en
los artículos 57 y 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo,
que aprobó el Reglamento General de ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración general del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración general del Estado.

Tercero.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publi-
cación ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-
trativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa o, potestativamente y con carácter previo,
recurso Administrativo de Reposición en el plazo de un mes ante
este Ministerio, de conformidad con el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.—La Ministra, P.D. (Orden
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE del 23), el Subsecretario,
Fernando Puig de la Bellacasa y Aguirre.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo.

ANEXO

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.o de
orden

Puesto de trabajo Nivel Ministerio, centro directivo, provincia Nivel
Cplmto.
específ.

Apellidos y nombre NRP Gr. Crpo. Situación

1 Secretaria de Director Gene-
ral. (Gabinete Ministra).

16 Sanidad y Consumo.
Gabinete Ministra.
Madrid.

16 4.346,76 Garc ía Rub io ,
María del Car-
men.

0251735402 D 1146 Activo.

2 Secretaria de Director Gene-
ral. (Gabinete Ministra).

16 Sanidad y Consumo.
Gabinete Ministra.
Madrid.

16 4.346,76 Ruiz de los Paños
Piedras, María
Engracia.

5165712268 D 6032 Activo.

3 Subdirector General de la Ins-
pección General de Servi-
cios.

30 Sanidad y Consumo.
Subsec re ta r í a de
Sanidad y Consumo.
Madrid.

30 21.349,44 Martínez Ratero,
Luis Enrique.

5143986624 A 6449 Activo.

4 Vocal Asesor. (Unidad de Apo-
yo. Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional Sobre
Drogas).

30 Sanidad y Consumo.
D e l e g a c i ó n d e l
Gobierno para el Plan
Nacional sobre Dro-
gas.

30 16.876,56 Mata de la Torre,
José Miguel.

0116663624 A 6000 Activo.

16662 ORDEN SCO/3062/2004, de 17 de septiembre, por
la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
de Veterinarios Titulares a los aspirantes que supe-
raron las pruebas selectivas.

Por Orden de 12 de abril de 2004, se nombraron funcionarios
en prácticas del Cuerpo de Veterinarios Titulares a los aspirantes
que habían aprobado la fase de oposición de las pruebas selectivas
para ingreso en el citado Cuerpo que fueron convocadas por Orden
SCO/1761/2003, de 16 de junio (Boletín Oficial del Estado del
día 30).

Una vez concluido el curso selectivo previsto en la base 1.2
de la convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de
carrera en el citado Cuerpo a los aspirantes que lo han superado
de acuerdo con lo indicado en la base 1.5 de la convocatoria.

En su virtud este Ministerio, de conformidad con las atribu-
ciones que le confiere el artículo 6.3, en relación con la disposición
adicional primera, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviem-
bre, de atribución de competencias en materia de personal, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Vete-
rinarios Titulares, con el número de Registro de Personal y destino
adjudicado que en cada caso se indica, a los aspirantes aprobados
que en Anexo aparte se relacionan, según el orden de puntuación
obtenido en el proceso selectivo.

Segundo.—Para la adquisición de la condición de funcionario
de carrera los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de
5 de abril.

Tercero.—Los nombrados, de conformidad con el artículo 36,
d) de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, deberán
tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial del Estado.

La toma de posesión se efectuará ante la Secretaría General
de la Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia
de que se trate.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-


